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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 
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Estando el presente proceso en estudio para mirar la viabilidad de fijar de 

fecha de remate para el bien mueble (vehículo) objeto de cautela, se observó 

que se hace necesario efectuar el control de legalidad establecido en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, el cual reza: “Agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 

sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso…”, pues cuando esta Dependencia procedió a dar traslado del 

avalúo del impuesto de rodamiento arrimado (Doc. 12, cuaderno 02, carpeta 

02 Ejecución), omitió requerir a la parte interesada para que aportara el 

avalúo comercial actualizado, toda vez que, a folios 186 a 188 del C2, existía 

un avalúo comercial que para el año 2021, representaba mejores intereses 

para las partes.  

 

En ese orden de ideas, y dado que el Juez debe velar porque los bienes 

propensos a rematar se subasten por su justo precio, esto es, se oferten por 

un valor acorde a la realidad con la finalidad de no menoscabar el 

patrimonio del deudor; esta Judicatura, requiere el avalúo comercial 

actualizado del vehículo de placas IEW 338, a efectos de correr traslado del 
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avalúo que represente un mayor valor, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, no se accede a fijar fecha de remate. 

 

Finalmente, atendiendo la solicitud de renuncia de poder arribada por la 

Dra.  PAULA ANDREA SÁNCHEZ CEBALLOS, como apoderada judicial de la 

parte ejecutante VICTOR ALFONSO AGUIRRE PÉREZ, esta Dependencia 

acepta lo pretendido y advierte a la memorialista que dicha renuncia no 

pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial en este Juzgado, acompañado de la comunicación enviada a su 

poderdante en tal sentido, tal y como lo establece el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se requiere a la parte 

demandante para que se sirva nombrar un apoderado judicial que lo 

represente en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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